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Trqbajos ád·mtnistrativos· 

Clase de Trabajo: 

Servicie> dé ejecución:· 

Relaciones de caracteristicas (tres 
. ejempI¡;,res) ............................... . 

Fkhas pOI parcela para los índices , 
de pro¡.lletarios .......................... . 

Aifabetización de las fichas por par
.cel~ pala los índices de propieta-
'~os ..................................... ; ... .. 

Sumas a máquina .... : .................. . 
InCice pl'ovlslonal. de propietarios .. ~ 
Indice definitivo de propietarios .. . 

(tres ejemplares) ........... c ..... , ... .. 

':::ervicio de conservación: 

RelaCionE:<' ele caractiirlsticas <tres ' 
.... f'Jemplares) .................. : ........... ~. 
Fichas por parcela ... J ............ : ........ . 

(A partir d,e la sexta subpl\-rcela, 
cada seis más se consideran co-

./ mo una' ficha.) , 

Al(abetiznción de las fichas por par_o 
, cela' para los íhdicesde propieta-

. 'dos ................. : ......................... _. 

Contenido: 

~06,5 lineas ;: 

206,5 'lineas 

800 fichas 
1.000' lineas = 

206,5 lineas 

200,5 líneas 

206,5 ullelloS == 
~,5,líneas 

700 . fichas 

1 mód; 

1 mód. 

1 mód. 
1 m9d. 
1 mód. 

l'mód:' 

1 mód. 
1 ¡n6d: 

~·mód. 

Observación.--'En estos trabajos quedan incluidas' las rect!o 
ficaci9nes con~ecuentes al periodo de exposición. 

TRABAJOS DH"ERSOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS' 

Clase de trabajo: Contenido: 

Fichas de distribúc1ón de cultivos 
y aProvechamientos ................. : .. ' LOÓOlineade superficies 

.. cuitivos = . 1 mód. 

Comprobación desuperficles en la parCelas' +. Ha. ; 
Jefatura Central (*). . ............. .... == r mód. 

Copias de cuadernos de .call;lpoen 
ía Jefatura Central : .............. ~ ... . 

Croquis de los mismos, incluida la . 
rotulación en la misma Jefatu~ 

Copiasd~.actas en la Jefatura Cen-
t.ral .................................... ; .... ;;._ 

C'c..tejo d~ las mismá& ................. . 
Pr~paraci6n de las mismas .. 

. • 150 

84 "líneas :: 1 mM 

50 cm. linéales= 1 IJlÓd. 

300 lineaS" == 1· mód. 
1.200 líneas 1 mód .. 
3.600 Úrieas iniód. 

(*) En los' términos p~celados l:l€- comPrObará' eí5 pOr 100 
de parcelas Y. ellO por 100 de superfiCies. '. 

En los no parcelados se cOmprobará d 10 pOr 100 de pa.rcela5 
y el 5 por 100 de superficie. .. 

i.<'otoplanos: 

. Tupógrafo .................................... ; 
,Ai.u<tUar de fotografía ............ ,' ... .. 

. 'M0ZÓ u Ordénanza : ..................... .. 

Contenido: 

Uni>oligQno. 
Un polígono. 
Un púlígono. 

. . 

Es conct1ciónlndispep,sable para. el personal de plantilla' para 
que pueda' acreditar el t.ratiajo extraordinario que haya cum
plido en el parte mensual de :;rabajo la . .función ordinaria a' su cargo. . ... , . ~. 

MODULO S DE GABINETECOMPLEJ\oIENTAlUOS 
j • I ' 

. ~ . 
SECcrON 4,& (CA'I'ASTRO~ 

El contenido de estos módulos está . fijado pór la' Dirección 
'Oenéral en .virtud de las atrib\:c1onefi que le confieren las Or
denes miniSteriales anuales de distribución del.crédito qel pre-
supuesto. ' 

Exceso de mediCión .4e sUPer'fIcles con plantmetro . 

Grado' dé parcelación Parcelas por meS de campo 

.Máb de ·3,50 ................... .. 

.g:;:~i:~:~ :::~:::::::::::::::: 
·be 2.01 a 2,50 ......... ¡ ...... , ... . 
De 1.51 a 2,00 .:.; ............... ; .. . 
De 1,01 a 1,50' ........ ; .......... ,. 
De· 0,51 ·a 1,00 ..................... . 
De, 0;01 a· 0,50 .... : ................. . 

335 
320 
295-
27'0 
230 
185 
165 

.110 

'7 rabajós. de delineación J. 

EscaÍas: 
l' 

· Servicie. de ejecuclón: 

M",noresde 1:5.000 .. : .......... ;.: ...... .. 
De·I:5.00c a 1:1QOOO inclusive: ..... , 
De 1:25.000 .... : ....... : ................. ~, .. .. 
Obtención de copias azográficas e 
· .'luminarlas .:.;.; ........... ,. ..... ;.,.:_ .. . 

Servicio' de conservación: 

Ootenci6n d~ oopias azográflcas" e 
· llUZlÚl13flás ..... ;.; ...... : ......... : ....... .. 

ContenÍdo: 

1.Ó40cm' 
1i2ocm:' 
460 cm' = 

1 mód. 
1 mód~. 
1 mód. 

24 hojas .' 1 mód. 

24 hojas 1 mód. (tres 
ejemplares) . 

CMa una, de las 24-hojas 
e stará integrada por 

. tres ejemplares de cada , 
calco. 

Observac1ón.-C.Estos trabajos tienen incluidas las rectifica
cioneS co,nsécuentes al. periOdo de exPosición. 

•••• 

TRABAJO'S DE CATASTRO POR FDTOGRÁMETRIA AEREA M 1 N 1 S T'É R 1 O DEL E J E R CITO 
E.N HORAS EXTRAOF,DINARIAS 

Clase de trabajo y. p~rsonal: 

Positivas directas 18 x 18: . 

Auxiliar de fotografía ................ ,. 
Mozo u Ordenanza ...................... .. 

Transformación: 

To¡:6grafo .................................... . 
Auxiliar de fotografia ................. . 
Mozo u Ordenanza .. , .................... . 

Contenido: 

Una fotografía. 
Una fotografía. 

Una fotografía. 
Una fotografía. 
Una fotografla. 

,. 
,DECRETO 710!i960, de 7 de abril, pcr el que se aprueba 
. el Reglam~nto para el funcionamiento de la Junta 

Central, de ,Acuartelamiento. 

Creada por Ley de treinta de julio. de mil novecientos cin
cuenta y nueve la. Junta Central de Acuarte1amiento< en la que 
se han fusionadO las anteriores JUntas Regionales, es llegado 
el.momento de cumplir 10 dispuesto en el articulo Séptimo de 
la citada Ley,. a fin de que comience su actuación la expresada 
JÚDta Central: 

En su virtud, a·pro'puesta. del Ministro .del Ejército, .ele cón
formidad con' el informe del Consejo de' E~tado y previa deli
beración del Consejo de Ml.nistros en su reunión del dia: treinta 
y \IDO de marzo de. mil novecientos sesenta, 
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DISPONGO: 

Articulo Úllico.-Vengo ep aprobar el Reglamento para el 
funcionamiento de la Junta Central de Acuartelamiento, creada 
por Ley de treinta de julio de mil novecientos cincUenta y nueve. 

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
'-'a siete de abril de mil novecientos. sesenta. 

FRANOISCO ~CO. 

El M1n1st¡;o' del Ejér'c1to, 
J1..NTONIO BARlWSO SANCHEZ-GUERRA 

REGLAMfu"JTO DE LA JUNTA CENTRAL 
DE ACUARTElAMIENTO 

&u caso, en cuenta. las peticiones de los demás miembros; for
mulaci(lS con antelación al menos de tres días. 

No obstante, quedará v:Üidamenteconstituídoel Pleno sin 
cumplir todos los requisito& de la convocatoria, cuando se hallen 
reunidos t.odos sus miembros y así lo acuerden por unanimidad. 

El quórum para válida constitución del Pleno será el de la 
mayoría absoluta de sus componentes. ; 

. Si no exIstiera quórum,. el Pleno se constituirá en ,egunda 
cpnvocatoria veinticuatro horas después de. la. señalada para la 

. primera. Para ello será suficiente la asistencia cie la tercera 
parte de sus miembros, y, en todo caso, en número no inferior 
a ·tres. '. , 

Art. 7.° Los acuerdos &erán adoptlJ,dos por tnayoria aboo
lut.a,de asisteptes y dirinlirá los empates el voto del Presidente. 

No podrá.:seropjeto de acuerdo ningún asunto !\ue no figUre 
ibtluído . en e~ orden del rua, salvo qüe estén presentes todos 
Jos miembros dél Plel10 y sea deClarado' de urgenda el asunto 

Disposiciones generales. por el voto fll:vCtrable de la mayoria. 
Art. 8,0 De cad", Sesión 'eÍ Secretario general de lá Junta 

Articulo '1.0 La Júnta Central de Ac'uartelamie11to, creada. levanter"- acta, que contendrá la indicación delás persoilasque 
por Ley de 3{) de julio de 1959,. queda éonfigurlJ,da como un hayan intervenido, \lSÍ como las ci1:cilnstanclas de lugar y tiempo 
Orga.nismo autónomo sometido; por tanto, a la Ley de Régimen en' que se l1a celebrado, los puntos. principales de deliberación. 
Ju.\'ídlC9 cie .Eiltidades Estatales Autónomas, de 26 de díciempre l~ ~orma y.re~tado óe la votación y el contenido de 100 
dels58. Tendrá la déPeridenciadirecta del Mfrifsteriodel Ejér- acuerdos.'.' , . . , . . 
cito ·Y. su domicilio sociattadicará en ~l propio Ministerio. Coos- ':Las aCtas setán 'f~mactall por el . Secretario con el visto 
tará de los siguientes ótganós: 'l' bueno del Presidente, y se 'aprobanin en ,¡a misma o en posteriQr 

sesión, . . '. . 
Consejo Rector. en Pleno. Los miembros del Pleno pc<lrán hacer constar' en acta sU 
Gerencia'. ,. voto contrario al acuerdo addptaoo y los motivooque lojus-
La representaciÓ\l de 111 Junta Central de Acuartelamleptol tifiqueq.:· . . . , . . . 

·la ostentará el Ministro Presidente, y por del~aciQn el¡>re- Cuando voten en. contra y hagan constar su motivada opo
sident-e de su Comisión ,Delegada y' el Di:rector Geiente~ para siclón, quedarán exentos. de la re:;ponsabUidad que¡ en sU~, 
los asuntos'privativos de. este órgano. . '. . . pueda derivarse de los acuernos' adop~Os. cuando se trate de 
, Art. 2,° Conservarán su .ca1ificáción jurioica Qri~inarial()l;piopuestll5 qUe' ha.yali' de ser tllevadas al MinIstro, > los votos 

bienes propiedad del Estado afectos al Ramo de Guerra, cUlUl- particulares. que se' hubieran formulado en acta se harán.·COns-
tos Sean los que se adscriban a la. Junta Central' de AcÍIartela- tal' junto con' la 'misma.' . . 
niJento, bien ell forma directa o bIen, ':ilediante laperéepciónde . En:~ deatiSencta:o de enfermedad y, en general,cuan
renta o .fondos púa el cumplimiento de sus fines. . do. COncurra algUna causa justificada, el Presidente y el Se-

Para estos efeCtos la Junta' central de Acuartelamiento con~ cretaric.'· del .Pleno ser!'i-n s~tituid~,respectivamente, por el_ 
taré. como recursos C0l1; . -'. , ' I Vicepresidente.Y por el Vocal más 'módérnó. ", 

· 1.0 El Patrimonio; con:;tituído Por bienes muebles einmue~ Ar.t. 9.°, Serán. de· J.¡¡. . exc~usiva· colllpetencia .del Consero' 
-bles, valores móbiliariO/l, derechos, material de ofldna y toda Rector:. . '. , . . . 
clase de epseres que posean las Juntas Regionales. de Acua~" a) . NOlllbrariiiento'· óe Vocales de ·su eomiS!ónDelegada. 
lamiento que, en virtuó de la Ley de 30 de julio de 1959, Se fu- . b) Estudio' del Reglamep.to y suS ILodiffcaciones, y, su- ele-
~onarán en esta Junta CentraL '. " . ·.v~ión Ij.l MiJUsterio, .para su aprobación, si proceáe. . 

2.° Las subvenCiones que le sean concedidas. .. c) Estudiat' y cursar, en su(caOO, al MlDistério de Haden-, 
3.Q

. Las asignaciones, presl!puestanas <1 nO,adJudicadas pOr da·y al Consejo dé atado los asuntos cuya resolución o illfór~ 
el' Ministetio del EJército., .... ,.,.". 'me,resrectiv~~nte, les compet~, de acuerdo con la Ley de 

~.o ·Los beneficIOS que ,se obtengan en operaciones de com- Entidades Estata:Ies Autónomas; de 26 de di$mbre.de.l$58. 
prav:nta y, en general, de los que se~n propios de &U' a'dmihis- .. ' d) ResQluciones oe caráeter 'general y extráordinarlono ads-
tracion. . , . ' ..., " .' critas por· este Reglamento a la Cornfsión Delegada ni a la. 

· 5:° Los fondOS, procecientes deótros Organismos autónQmos, Qerencia,.bien originadas pOi éStas o por inielativa delMr-
'queles sean entregados por, acuerdo . del Gobterno··en .uso· de la nisterio.· . .' 
autorizaCión conferida en el artkulo 25. de la Ley, de Régimen' 'e) A~uerdQs con, ,eorPoracib. nes, en 'relación con a.nortacio-. 
Jurídico de Eiltidades Estatales Autónomas.. d . 1 ul f d 1 t AA'- ' '. " 

6.0 SUbvenciones o.' adjudicacione:; voluntarias de --t1da- nes e ena q er' n o e, y cons ru"",on 'de obras por las' mis-" .,..., mas, CJllUldo así 'COnvenga. • ., . 
. des o partil.:1.11ares. . ". f) Decisión, sobre venta o permuta de solares e inmuebles 

.7,· CualqUier otro 'recurso que pudiera serl~ átribuido:proPiedad del Estado, afectos al Ramo del Ejército, que fue..e 
Art. 3.<> La Junta Central de Acuartel8.,lllierito formará su. neCeSario realizar para el desarrollo de lo~ planes de acuarte

p~esupuesto administrativo, as! como eJ de r~l,USOs y Qotaci.o- l~Il1iento. . 
nes,oon sujeción eJ3trictaal <rapltulo teréero del titulo prlÍnero ESte ' acuerdo Ó oecisión i;eiií cOlllunicado al Mi¡llsterio de 
de la Ley citada dé ·26 de diciembi'e de J958: .. ' . B:aciend~, ,Dirección' General· del Patrimonio del Estado, ¡:>ar~ 

· Art. 4,0' .Para la contratación .~' ejeCUción Ílir.ecta de obras y su conOClmiento~ yal objeto de iUf.ormar si la. adquiSiciÓll del 
servicios se atendrá la Ju~ta a lo prevenido eneI capitulo cuar~ sola¡ ,o inmueble de que se trate pUdiera ser de n:ecesidad ,para. 
to del titulo y Ley anteriormente mencionadOb.algún otro Departamento. ' . 

Art. 5.· Contrá los actos administrativos y disposiciones ge- El acuento o decisión no podrá ser ejecutado sIno transcu-
nerales de la Jmlta Central cabrán los reCursos y reclamaciones rrido el plazo de un me& desde la lndicáda comÜnicación. 
q~e se regulan' en e~ capítuló noveno cie dicho título yLéy. .g) Acuerdos. sópre compra' de inmuebles. 

h) Resolución sObre 'propuestaS que formule la Gerencla. 

Consejo Recior en Ple1lQ 

Art. 6.° El Pleno del Consejo Rec.tor tendrá la- composición 
que determina. el artículo terceró de la Ley citada' de\ 30. de 
julio de 1959. Normalmente será llamado a. formar' parte del 
misn:o el Dir:ector Gerente. -' 

Su Presidente tendrá como función propia la de asegura.r 
e! cumplimiento. de la& Leyes y la regularidad de las 'delibera
ciopes, que podrá suspenúer en cualquier momento por causa 
justificada.' . 

La convocatoria de reuniones corresponderá al Presidente, 
oue deberá acordarla con una antelación IIiÍnima de· cuarenta 
y oého horas, salvo los casos de urgencia, y a la que acompa
ñará el orden del día. 

El' orden del día se fijará por el Presidente, teruendo,· en 

relativas a la óbtención de créditos; esta resolución deberá ate~ 
nersea 10 dispUeSto en la Ley de .26 de diciembre de l!i58. 

l) Aceptación de cesiones o donativos de inmuebles o sola
res o de cualquier. otr.a índole hechos por las Entidades provin-
ciales, municipales O particulares. ',' 

j) AprobaCión ciel balance anual, cuenta de resultados y 
Memoria de la gestión técnica y económica de la Gerencia. 

Comisión Delegada 

Art. 10. Con el fin de alcanzar la debida eficacia en la labor 
encomendada al Consejo Rector, se constituirá una Comisión 
Delegada, cuya compoóición se déterminará por el propio Con
sejo Rector entre aquellas personas a que se refiere la Ley de 
3\l de julio de 19.59. / 
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Formará parte de dicha Comisión Delegada ,el Directoí' Ge-
rellte. " " 

Actuará, CQmo Secretario de la, misma el que lo es de la. 
JWltaCentral. , " 

,Att 11. El régimen de ftínciomÍlnlento, de la Comisión De
legada será el expuesto para el Pleno del COnsejo Rector' en 
los artículos sexto, séptimo y octavo de este Reglamento. 

Art. 12., ,serán de la competencia de la COIilisióri Delega.da: 

'a) ll:&tudlo de los planes de ,obras y sus moduicaciones. 
que le encomiende él Cot~ejo Rector, de los que a este órgano 
elevé la Gerenéia. 

b) Velar por el rápido curppliriüento de los acuerdos del 
consejo Rector. ' 

e) CUalqUier otra misión que le sea encomendada por el 
consejo Rector, que en nittgún caso será resolutiva. 

Gerencia 

Art. 13. La Gerencia es el órgano ejecutiVO de le. J;unta Y. 
en consecuencia" estudiará y preparará los asuntos cuya. reso
lución corI:esponda M Consejo Rector dándoles forma de pró
puesta, y desarrollará: los acUerdos que sobre 1M mismas re
'migan, 

Art. 14. Es competencia del Director Gerente: 

'1\) :Resolver&obre, asUntos 'urgente~ O Inf:1'P.lazables de la 
corr.pE:tencia del Consejo Rector, dando inmediata c\lenta a su 
Presidente, 

b) 'Dar cumplImiento a los aeuerdos' del CoilsejoRector y 
hacer' cumplir los de su incumbenCia. 

e) La custodia del Patrimonio ge .'a, Junta:' " ',
d} La formación de los planes de, :lhrM y sus modificado

nes aque9.lilde el apartado a) del articulo 12,. 
elOrdehar la realización' 'de l!i.s obras eomprendidab en los 

planes de la Junta aprobados y 11j:1r o proponer, en su caSo, 
el s!ste~a de ejeGución,dentro de los limites orevlsto& por las ' 
Leyes 'Vigentes. " " , ' 

• f). 'Qrdenar la eelebniciónde las $U,baStas, concursos ¡COri
ciértos dIrectos qUe exija. la ejecución de las obras y, delilás, ser-
vicios. , " . " " 1, ,.~" ",", ' 
, 'g) 'PreBldir los actos de contratáct6n 'o detegar, en su caso; 
esta presidencia. - " 
"h) Elevar a definitivas 13.5 adjudicaciones 'pró~isionales nás- '1 
ta ·1.000.000 de pesetas y trjl.mitar;para aprobaCión por el MI· 
nuMo presidente del OOnsejo Rector, 1M superiores a' dicho 
limite, " ' 

1) Resolver lasopoS!cioÍleS y concursos' que exija, él hom
brll,miento de la plantilla del petsoÍ1al ,c.ivU, con observancia de 
10 prevenido fn"e1 Reglamento de Trabajq para el pérsonal ci· 
v11 'no fUllcionarlo dependiente de los ESta.bledmiel1tostn'llita •. 
res, ,aprobado por Decreto· de 20 de iebrero ~e' 19511,' o lo que 
dispone el Ilttículo '82 de la uiy de 26 de diciembre' dé dicho 
año, según .los éasos. ' 

j)Ostentar la Jefatura directa de 'os serviciOS l\dmillistr¡l-
tivos de la Junta y responder de su eficiencia, ' 

10 Rep-resentar a la Junta Cent~'al en todoS los aetos y 
contratos que se ,.éelebren, as! como ante los Tribunales y 
Centros . ae la Adtuinlstraclón del EStado, Provl11da o Muni
cipIo, yeerca' de, otros Oi-gaUismos ,autónomos o personas fí¡¡f. 
cas y jUl'ídicM.' " -', ' 

, 1) Represent~r a la Junta Central ante lbs Departamen
tos nlÍUisterialef.,pUdl~ndodit:tglrse en 'ellos a las autoridades 
que ostenten categoría inrerio!' a la de Ministro. 
, m)' Formar los presupuestos admitiistratlvos y de recúrsos 

'y dota.clones' y ol'dallar los pagos y gastos' correspondientes a 
la ejecUción de 'los mismos. , _ 

'n) Presentar la Memoria anual en dos secciones: Té6nica 
y Económlco-adntlnistrat1va, con los 'l'esultatlos patrimorilales 
y coment'aribssobre la ,actuación técnica y sobre las situadO
neseconólllica y flnanciera en corto, y largo plazo. 

Art 15. La Gerencia, como órgano ejecutivo de la Jul1ta 
quedará, en prlnclpio,compuesta en la forma establecida por 
la Orden de 24 de septiembre de 1959 (<<Boletin Oficial del 
Estado» núm, 67 de 1950), y' se regirá por las normas que 
establezca la Supel'ioridúd, 

Art., 16, El personal civil nó ,funcionarIo que haya de ser 
cOl1tratado para cubrir la plantilla o necesidades Jo será previa 
autorización de la Presidenda del Gobierno. si no hay personal 
sobrante dependiente del Ministerio del Ejército, y se reg¡rá, 
en todo caso,; pOI' el Reglamento de Trabajo para el personal 
de;nndiente de los Establecimientos Militares, aprobado por 
Decreto de 20 'de febrero de 1958. I ' 

puesta por los Jefes de las diferentes Secciones y personal que 
en cada caso se juzgue conveniente para el mejor conocimiento 
de los asuntos ,que Ee traten. , 

Esta Junta entenderá de loo asuntos económIcos, a.dm1hlS
trativos y técnicos que" por su importancia, no sean de cotn
p~tencfa del Consejo Rectol' o que éste encomiende a su Collll-
sión ' Delegada. , , , 

Art. 18. Cuando se trate de asUhtos qUe afecten a alguna. 
Región. Militar, si el. Director-Gerente lo estimase ,conveniente, 
podrá .solicitar del Presidente autorización para delegar en el 
Capitán General respectivo el estudio y .la realillacióll de ges-
,tiones. El,Capitán General reul)irá en tales casos una' Comi¡¡ión 
l'es,tringida compuesta por algunos de 10$ miembros de la 
antigua Junta Regional y Iepresentantes de los Servicios Re-
gionales que considere más. conveniente!¡ o Idóneos. 

,El C:~pitú.11, Geneta}, asi, asesprado, rémitirá' el estudio fo· 
la. Gerencia y ,comunicará el resultado de las gestiones ,reali" 
zadas, emitiendo su autorizado parecer, para sl1 curso, al Con-

, sejo 'Rector.' " 

, secretario general 

Art., 19. El, Secret~io general de la Junta. ,Central, en, fun
oiones' , de Secretario del Pleno del Cohsejo Rector y de su 
Comisl6n Delegada, redacyará el, :teta de las sesióIie$ de uno 
y otr,a., despachará la correspondencia de 103 miSmos y de la. 
:Presidencia de' la Junta y' someterá a. lá fumá de los, Presiden-

, tes éuantoles corresponda. ' 
El Secretario general asistirá a las Ses.l<;mes 'con voz, ~ro 

.'~ln voto ' , 

Rcd<tG!-~ón d~ estudios y ejecuci&n de obras ' 

Art. '20. Pi. la' Comandancia Central de" Obras' corrés¡;lOnde 
la redacción de estudios, presupuestos, tanteos, ariteproye~t(l$' 
y, proyectoS de toda clasé de obrM que hll,yan de ser reAliZadas, 
por, la.1unta, coUarreglo a los planes' o sus ~uceslvas modlft.. 
cacionea que el Ministerio del Ejército ,vaya aprobando. 

, La (}erencia elevar{, dlchos estudios, a la a,probaclón dél 
Ministerio del Ejército por medio, de la 'DirecciÓn General' dlJ 
Fortificaeionesy Obras. 

SeI'iI. asimismo 'de la competelléia de la Comandancia' Cen· 
tl'al la. dirección e' inspección inmediata de 'laS obras la forIIJ2.oi 
lllladó!} de ~ertificacionet! y demáS documentaci6na'creditátiV& 
de la obra ejecutada y cuaütos, cometidos le asigÍla' el vlgen.te 
Reglamento de Obras, en cuanto no ,contl:adiga lo dispuetl«! 
en 'el presenté Reglamento. ' , ' ' 

Para todos 1011 asuntos de la Íncumbencia de la Junta"Cen-. 
tral de Acuartelan)iento, su Director-Gerente y el Genera'! Sub
inspector o Coronel Jefe",de la primera Sección ejercerán sobre 
la: Oonlandancia de, Obras las 1uuélonesque tiene él Cápitán 
General y Jefé de rngenieros~bre la. respectiva. pomandanc1a 
Regional.' , 

Art. 21. En el caso de que las obras se ejecuten por Corpo
raciones, serán dirigidas por una persona con competencia ,I~ 
para ellQ, y la.' Inspección' que sobre ellas debe ejercer la 000-
mandancia Central se limitará a vigilar las condiciones de 
'Seguridad, reconociéndofas dtirante su ejeCUción y después' de' 
termir¡adas, y 'comprobando, en suma. si llenan todas la8 COll" 
diciones del vroyecto. , ', 

..Art.' 22. . 8i e11 alguna ocasión fuera necesario, las \ obrU , 
podrán ser ejecutadas por la, Oonumdancil!. negional correlS" 
pondlente, si bien, ell tal caso. funcionará cOllloDe!ltacl!.mentá 
de ia Comandancia Central :de O[)rM. 

Planes de obras 

Art: 2,3; Toda necesidad de obra o grupo e dEt Obr~' puede 
.tener origill1 en el Estado Mayol'Central, CUándo procede de 
una nueva. 10callzac1óh<le fuerzas o servicios ocasiohados por, 
nueva organización; en una ,Cápitania General, en la Dirección 
General de Fortificaciones y :Obras, eh otra Dirección Generli.l 
del Ministerio o en la propia. Junta, cuando se 'trate de me--' 
jOrar cuarteles '. o servicios ya e~tablecldós. 

En todo cuso,' el Organismo promotDr deberá ,dh1girs~ a 
la Dirección General de' Fortificaciones y Obras, la cual dIscri
minará si se' trata: primero, de un caso" de mantellimiento~ 
entretenimiento, «obras lllellOreS»'y «obras mayores»: segundo. 
si por sus 'caro.cteristicatl hlt de ser total o parcialmente sUfta
gada con partidas específlcllS del présupuesto del Esta<ld. Sl 
la necesidad, es de la ,caracteristica' segunda, propondrá al MI. 
nistro su ejeCUción por la Junta, o habida cuenta de su relativá 
,escasa importancia. o por CUalqUier otra. razón, sea aconsejable 
su ejecución dlre('tamente por alguna Comandancia, 

.i\rt. 17, En el seno de la Genmcia se constituirá una Junta 
Económicó-FacuÜativa, presídida por el Director-Gerente y com-

Art. 24, Si determinase el Ministro que la obra o grupo de 
I obra ha de ser llevada ti. efecto por la Junta CJentral de Ac~ 
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telamiento, constituirá un Plan de obras de acuartelamiento, 
polvorines, etc., numerado cGrre~tivamente. ·La Dirección Ge
neral de Fortificaciones y Obras entregará, en tal casq, a la 
Gerencia la propuesta, acompañando, si lOb. tiene, los respec
tivos programas de necesidades. Si se' careciese de programas 
o los exiStentes se considerasen insuficientes, la Gerencia pro
moverá .la reunión «;le I)a Junta Mixta c,ompetente, y redactado 
el programa, lo pasará a la Dirección General de Fortlficilcio-
nes 'y Obras para superior' aprobación. . 

Aprobados los programas, la Gerenciá' o.r<lenará los t.anteos 
técnicos correspondientes y estudiará el desarrollo econónilco 

·deIPlan. . . .. 

cientos treinta y cuatro,que encuadra, .con carácter. obligatorio, 
atooos los cultivadores de arroz de las distintas provincias es
.pafiolas y que pOf su carácter sindical- cooperativo puede servir 
áe instrumento eficaz a la política del Gobierno para la mejor 
ordenación de la producción y venta del arroz. cáscara mediante 
la aplicación de las facultades que su Ley institucional le con
cede y de lás que han sido promUlgadas con' posterioridad para. 
61,1 órganización y, >funcionamiento. '" . 

En sU consecuencia, a Propuesta del 'Ministro de Agricultura 
y preYia deliberación del Consejo pe Ministros en ¡lU reunión 
del día. treinta y lino de marzo de mil noveci~ntos sesenta, 

La propuesta; aprobada por la Comisión Delegada;- se llevará, 
de nuevo a la Dit;ección General de Fortificaciones y Obras, a 
fin de que, si es preciso, señale asignación del presupuesto del 
ejercicio corriente y de los sucesivos y, cliticada conveniente
mente, la eleve a la aprobación del Ministro. Después la entre-

DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. La Federación Sindical' de Agricul
tores Arroceros de España, dependiente del MInisterio de Agri
'cultura; desarrollará por aplicación de su Ley instituciona~ cuan
tos fines le están atribuidos en ést¡¡. ydispos!c!onestomplemen
tarias'eporden a la défensa y mejora de la producción de airoz' 
en todas sus fornull>. la regUlación de su mercado y el fomen-

gará a la Gerencia para, su realización. . 
Art. 25. Los proyectos correspondientes a cada Plan serán 

informados técnica y fuíancieramente por la Gerencia y eleva
dos al Ministerio, Dirección General de. FOltificaciones y Obras. 
para su aprobación reglamentaria:' , 

Art. 26. La subvención anual que corresponderá a la Junta 
Central de Ácuartelaúúento, con CIl.fgO a capítulos de obras del 
presupuestó en vigor, ~e 'consignará mensualmente por ~ Orde
naciión de Pagos, a' petición de la Dire¡¡clón General: de Forti
ficaciones y Obras, lo que corresponda,. en función del total 
puesto ll. ,disposición para el mismo capttulá~o, por T~soro Pú
blico. 

Disposición transitoria 

Determinádo en el' articulo primero de la Ley de 30. de julio 
de 1959~que la Junta. Central desarrollará su cometido en el 
plazo de diez años, de no haberse prorrogado su' existencia 
de una forma legal con seis meses de antelación la Gerencia 
propondrá al Conséjo Rector .la forma .de liquidación, recibien
do del Ministerio del Ejército las. instrucciones sobre la entrega. 

. de lás obras pendientes, patrimonio de tOda clase y Organismos 
qUe hayan de hace;se cargo de ambos. ... ' 
MINISTERIODE'AGRICULTURA 

DeCRETO 711/1960, de 21 de abrll,porel que se regulan 
/as,. tuncior¡Rs de- la Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de Espaij,a. 

El desarrollo alcanzado por la producción . de arroz origin!\ 
la formación anual de' un. 'Volumen excedente· soore. la capa
cidad de consumo del país, que prov~ undesequllibrioy 
afecta la eStabilidad -de los precios al agricultor sin una para
lela repercusión en benefiCio del consumidor' a causa de di
versos moviinlentos de especUlación con efectos negativos' sobre 
agri-cultores y consumidores.' Ello ha' motivado' la adopción de 
diferentes medidas del Gobierno encamimidas a reducir lbS 
inconvenientes apuntados y, I entre ellas, la imposición de' li
mitaciones, tanto en el cultivo cuanto en el sistema comerci.a1· 
del arroz cáscara, que obligaron a la lnterveIlciórt de ptganis-

, mos áe carácter eStatal. ' 
De otra parte, el can}po de Espafia presenta suelos Impro

ductivOs de .tipo' ma.rismefio o ¡;alino, tuya mejora y explota
ción exige el cultivo, precisamente, de arroz en. los primeros años 
siguientes a su recuperación y saneamiento, y ante. ello, parece 
conveniente qUe la' sobreproducción de arroz sea resuelta, no 
s&10. manteniendo la limitación de aquél, sino además por el 
cauce de la regulaclón y expansión. del mercado, estimulando 
el mayor <;onsumo en el interior del país y ofreciimuo los ex
ceOentes al com'el'do exterior a' precios competitivos. 

P~ra la adopción de fas medidas que se consideran l1!'cesa~ 
rias a fin de alcanzar aquellos objetivos se estima procedente 
reducir al mínimo la acción estatal y confiar en gran parte 
esta tarea' al mismo productor, repercutiendo sobré su propio 
sector las consecuencias que se deriven de su actividad, si bien 
se le dote, en justa cori·e8Pondencif\.~ de las asistencias y facul
tádes necesarias para la defensa de sus interéses, sin meooscaba 

. de los demás cielos enlazados a esta . i'lqueza agrícola. 
A tal efecto, superadas las' dificultades que oblig'aron a la . 

adopción' de medidas d~ ex¡;epción. resulta conveniente la co
laboración directa de la Federac.ión Sindical de Agricultores 
Arrocéros de Españ:t,entidad dependiente del Ministerio de 
AgriCUltura, creada por Decreto de diecisiete de mayo de mil 
novecientos treinta Y, tres y Ley de diez de marzo de mí! nove· 

to de su consumo. " . . 1 • 

Dos. Las misiones confiadas a la ,Federación parl!. cuyo cum.. 
plimiento sea preciso, por aplicación de' su Ley institucional, 
)& prevlaaprObl),cióll del. GÓbietilo, déo.erán ser autori.zada.s 

~ por éste '11. propuesta del Ministerio ae AgricUltura. ' 
Articulo segUndo.-Los agricultores arroceros,' sean o no pro

pietarios del BUlllo, vendrán obligados a declarar anualrn4nte a. 
la Fede¡'a,clón las superficies que cultivim de 'II.rroz en cada tér
mino municipal. así oomo las cosechas que obtengan.. . 

Artícúlq tercero.-La ·.Federación Sindical de Agricultoie& 
Arroceros de España intervendFáobligl!.torlamente en la tota. 
lidadde las oj)era.ciones mercantiles de arroz cá.scara cosecha
do por los agricultores'Y en nombre y represéiitacÍón de ~ 
se hará, depoSitarla, desde el' momento de la .recolección" de la 
totaIldad dél . producido' con: la correspondiente. formalizaclón, 
uien en granero del· agricultor o en I!.lmacén de la Entidad.. 

Artículo cuarto.-1Jno. En cada campl!.fia la Federación 'in
movlliza,rá, sin poderlo ofrecer al mercado interior, aquella parte 
de coSecha, que él Ministerjo de Agrlculturl!. le ordene, a pro
puesta de la Comisaría 'General de ,Abastecimientos y Traru;,. 
portes, y que ascenderá; como' mínimo a la cantidad que se 
considere como sobrante de prodUCCión sobre el consumo anual 
de la Nllclón.. . 

Dos, Una parte del arroz inmovilizado, en cuantía. que de
terminará la Coinisaría General. de Abastec!mientos y Tr.aIl&
portes,quedará a dispbsición de este Organismo, para. servir de 
masa de regUlación del consumo interior y hacer frente al ero:. 
palme de cosechas, dedicándose por la Federación el resto a 
su' colocac!ónen el mercado exterior. '. 

Articuloquinto.-Uno. El Gobierno, a 'propuesta delMinis
terio de Agricultura,fijarl\ antes del comienzo de cada eam
pafia el pl'ecioaque la 'Federación Sindical de Agricultores 
Al'roc.eros de España venderá. el arroz cáscafll. a la industria 
elabOl'adora -para el abastecimiento del país. 

Dos. ,La Federáción Sindicar de AgricultOres Arroceros de 
Eipaña, partiendo del precio de venta a la industrta elabora
dora, determinará el que 'ha de percibir el agricultor por el 

..arroz cáscara, teniendo en cuenta, a este efectO los cost9s de 
almaéenamiento y depósito, las mermas y los g&stos genera!e$ 
qUe se producáll y que anualmente deberán ser. aprobados por ' 
el Ministerio de Agricultura a propuesta 'de la -Federación. ' 

Tres. La masa de arroz que sea objeto de comercio exterior 
será llquií\ada por la. Fi!deración Sindical de Agricultores AlTO- . 
ceros de España COmO. operación federativa ipdependiente, me
diante entrega al agricultor' de anticipos a cuenta'·y la poste
rior de retornos para el resto del precio. resultrutte de la. ex-
portaeión tátal.· ..... . 

Articulo sexto.-Se considerará clandestina. y en su virtud 
llega), la producción de arroz cáscara en térrenos que, aunque 
estén autonzados para. este cultivo, no sean declarados '& la Fe
denldón por los agricultores. Asimismo se conSiderará clan~ 
destina con queoraütamiento de, depósito la venta de arroz 
que realizasen los agricultores de 'manera directa sin interven
clóñ de la Federación, bien a Qtros agricultores, almacenistas· 
o industríaJes elab()radores. , 

Articulo s~ptimo. Las infracciones de cuanto se ordena en 
el presente Decreto.y demás disposiciones en vigor en desarrollo 
de la Ley instit,uclona.l serán sancionadas por la Federación 
en la. forma prevista pora4uélla, previa incoación del oportuno 
expediente, con aUdiencia del· intereSado y sin perjuicio de' la 
compclencia atribuida por las disposiciones vigentes a la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes y a otros 
Organismos. 

ArtiCUlo octavo.-Se faculta expresamente al Ministerio de 
Agricultura para dictar las órdenes necesarias para, di mejor 


